
REPUBLICA DEL ECUADOR *900013 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑYA "SIFFLET CIA. LTDA”. 

1.- CELEBRACTON Y APROBACION - La escritura publica de aumento de capita) 

y reforma de estatutos de Ja compañía “SIFFLET CIA. LTDA". 86 otorgó 

en la ciugad de Quito el 11 de noviembre de 1993 ante el Notario Vigésimo 

Noveno del cantón Quito. El Señor Intendente de Compañias de Quito, 
Doctor Pablo Ortiz Garcia, Ja apzobo mediante Resolución N” 94.1.1.1. 

O. de 045  16A60 1994 
2. - OPORGANTE,- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada: el Sr. Jorge Robaliño Gonzalez, en su calidad de Gerente 

de la Coupañia 'SIFFLET CIA. LTDA"., el compareciente es de nacionalidad 
ecuatoriana. de estado civil casado, domiciliaco en esta ciudad de fuito. 

3 - AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía se 
aumenta en Ja suma de S/. 1'400.020,09 con Jo cual queda elevado a Ja 

suma ae S/. 2*100,000,00. 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se encuantra 
suscrito integramente y pagado de Ja siguiente manera: EQ numerario 

5/. 1:400.000,00 . 

5.- En virtud de la mencionada escritura pública se reforman los siguientes 

articulos: “ARTICULO CUARTO - OBJETO 50C1IAL.- El objeto social de la 
compañia es la fabricación de perfumes, cosmeticos, medicamentos y au 

comercializacion. La compañía podra comercializar articulos e ferreteria 

en general así como también podrá importar maquinaria y más implementos 

para Ja fabricación de articulos de perfumeria.... ARTICULO QUINTO.- 
CAPITAL SOCIAL.- El capital socia) de la compañia es de 5/, 2*'100.200,00 

dividigo en 2,100 participaciones de S/. 1.000,00 cada una . 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centimetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ............o.oooooooo.o..


